
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PRoviNciA DI 1 NI l3Qi 11 N 

VISTO: 

DECRETO N° 0721 / 26 

San Martín de los Andes, 1 0 MAR 2026 

El decreto No 672/2026 con fecha 06 de marzo de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Que se relaciona con el Ex-2025-00015437- -MUNIANDES-AMES#SG, por el cual se 
solicita la adquisicion de "cubiertas varias", con destino a cubrir necesidades del parque automotor de la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 

e  POR ELLO: 

• 

Que el mismo arrojó un error administrativo involuntario, por parte de la Secretaría. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: DOESE SIN EFECTO el decreto No 672/2026, con fecha 06 de marzo de 2026. 

ARTICULO 20: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para su conocimiento. 

ARTICULO 30: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

,nii

ouzZr 
Cdora. Marta 5. &nardo 
SecretarlideEcooml y Irkida 
Municlimildad da S.M. Andes 

dos Saior 
Intendente 

Municipalidad do Srn nr'y 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWYV.INCUCALGOVAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


